
Rama Judidal
Consejó Superior de la Judicáltíra

República dé Colombia

Ubicación 69808

Condenado FLOR ANTIVAR CASTAÑEDA
C.C# 52010219

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN ;

'' ( ^ -l'" \

A partir de hoy 12 de septiembre de 2022 , quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación'"";
contra la providencia del CUATRO (04) de OCTUBRE de DOaiMIL VEINTlUÑOill '̂
(2021), por el término de dos (2) días de conformidad a lo di¡spuésto en el Art 189;^"
inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 13 de septiembre de 2022 \\

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

NO \'se'preséntó sustentación del
•I < \ y' ' N ^

N \
o- \ \ '

V \ \

EL SECRETARIO

V- A /

REY CASTELLANOSRCELA

Ubicación 69808 \ '
Condenado FLOR ANTíVÁR CASTAÑEDA
0.0#"520X0219

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

A partir de hoy 14 de Septiembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 15 de
Septiembre de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(Á)/

REY CAS 1bLLANOS
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CONDENADO: FLOR ANTIVAR CASTAÑEDA

RADICACION NO. 20001-31-07-001-1999-00024-00 , , ...
DELITO: SECUESTRO EXTORSIVO YFABRICACION, TRAFICO 0 PORTE ILEGAL DE ARMAS 0 MUNÍCÍptÜES
HURTO CALIFICADO AGRAVADO.

SITIO DE RECLUSIÓN: RECLUSIÓN NACIONAL DE MUJERES EL BUEN PASTOR
LEY 600 DE 2000

JUZGADO CUARTO DE EJECUCION PE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021).|

ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de principio de ^^Jojdtunidad yj
redosificación de la pena incoada por el penado FLOR ANTIVAR CASTAÑEDA, reriñitiaa"
por la Corte Suprema de Justicia, dentro del proceso de ejecución No. 94648.

CONSIDERACIONES

FLOR ANTIVAR CASTAÑEDA fue condenado mediante fallo emanado del Juzgado
Penal del Circuito Especializado de Valledupar - Cesar, el 27 de septiembre de 2001,
a la pena principal de 31 años 9 meses de prisión y a la accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autora
penalmente responsable de los delitos de Secuestro extorsivo - Porte Ilegal de Armas
de defensa personal - Hurto Calificado agravado - Utilización Uniformes e insignias de
uso privativo, multa de 2000 s.m.l.m.v., al pago de perjuicios morales en el
equivalente a 1000 s.m.l.m.v., sentencia en la cual le fueron negados los
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad.

PETICIÓN

La condenada elevo petición ante la Corte Suprema de Justicia solicitando con base
en la resocialización realizada y en aplicación al principio de oportunidad le otorgaran
una rebaja de pena. Corporación que remitió la solicitud a este despacho por
competencia.

El citado fallo quedo ejecutoriado el 27 de septiembre de 2001.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO ^

Sea lo primero señalar que el artículo 79 de la ley 600 de 2000, le atribuye competencia
a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para dar aplicabilidad al
principio de favorabilidad, el cual es rector de nuestro derecho punitivo que se
encuentra consagrado en la Carta Magna como parte esencial del debido proceso
(artículo 29 C. Nal)

Toda vez que el Juzgado fallador al momento de efectuar la calificación jurídica
determinó: .,

él So^ o ea

Los hechos materia de investigación tuvieron ocurrencia en la vigencia
legislación anterior - Decreto 100 dé 1980, la cual fue descrita como:

de la

los delitos por los que procedemos y dictamos sentencia se subsumen en el código penal
del 80 Titulo X, Capitulo Primero, articulo 268.- Secuestro, subrogado por la Ley 40/93,



sancionado con prisión de 25 a 40 años y multa de 100 a 500 salarios mínimos legales,
en concurso con el Título V capitulo Segundo, articulo 1, denominado Fabricación y
Tráfico de Armas de Fuego y Municiones de defensa Personal, modificado por el Decreto
3664/86, articulo 1, Articulo 349, denominado Hurto Agravado por el articulo 351 No. 9 y
10, por haberse ejecutado de noche y por dos o más personas, sancionado con pena de
prisión de 1 a 6 años, aumentado porel agravante de la 1/6 parte a 1/2 y articulo 19 del
Decreto 180/88, denominado Utilización Ilegal de Uniformes e Insignias sancionado con
pena de prisión de 3 a 6 años y multa de 5 a 50 salarios mínimos legales mensuales.

Areglón seguido índico:

Como quiera que el nuevo código penal o ley 599/00, disminuyó la pena para el delito de
Secuestro en 18 años para el mínimo y 28 para el máximo, por principio de favorabilidad
en el caso darle aplicación a la nueva normatividad en toda su extensión pues la Ley
permisiva o favorable aun cuando sea posterior se aplica de preferencia a la restrictiva o
desfavorable (artículo 29 inc. 3 C.N.).

Al Respecto, se observa que, el juzgado de conocimiento al momento de proferir la
sentencia en contra de FLOR ANTIVAR CASTAÑEDA, en virtud del principio de
favorabilidad, le aplico la Ley 599 de 2000, conforme los delitos por los que fue
condenada, la cual entro en vigencia el 24 de julio de 2000, y la cual era más benévola
para aplicársela a la penada frente al decreto 100 de 1980.

Con base en lo anterior y como quiera que al momento de emitir el fallo el Juzgado de
conocimiento le aplico por favorabilidad, la ley 599 de 2000, y no el Decreto 100 de
1980, en atención a que la citada ley se hallaba vigente en esos momentos y serle más
favorable a los intereses de la penada FLOR ANTIVAR CASTAÑEDA.

Huelga advertir, que a la fecha no ha sido expedida nueva ley, que lleve a esta instancia
a adoptar una decisión que conlleve a modificar el fallo proferido en las presentes
diligencias, razón por la cual se niega por improcedente la solicitud de redosificación de
la pena incoada por la penada FLOR ANTIVAR CASTAÑEDA.

En lo que respecta al principio de oportunidad por resocialización se le haces saber a la
sentenciada FLOR ANTIVAR CASTAÑEDA, que dicha figura no está contemplada en la
Legislación Penal Colombiana.

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE
'é

PRIMERO: NEGAR por improcedente la redosificación de la condena a FLOR ANTIVAR
CASTAÑEDA, de conformidad a lo expuesto en la motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: Contra la presente decisión

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASÍ;

CE^\¡TRO DE SERVICIOS ADíi^ihNlSTRA^lMOS
JUZGADOS DE EJECUCiÓN DE

Bogotá, D.C.

En la fecha notifico person3líV!erit& i;;:

informándole que contra la miin;»

de NSC.
recLirsos

El Notificado,

^(la) Secroíario{3) iS'ZolQ'Z 1^/

n los recursos de reposición y apelación.

PINILLA MOYA

%

%



27/10/21 10:43 Correo: Jeam Dario Salas Carderías - Outlook

De: Yuri Bedoya <bedoyayl54@gma¡l.com>
Enviado: viernes, 15de octubre de 2021 2:39 p. m.
Para: Juzgado 04 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de apelación

IVluy respetuosamente me dirijo asu despacho con el fin de presentar un recurso de apelación
respecto a la notificación emitida porusted el día 12 de octubre del año en curso.
Anexo documentos

Agradezco su colaboración y pronta respuesta
Att. FlorAntivar

Ce. 52010219 de Bogotá
Nui.898178

Td. 73192

Patio 8

Cárcel yPenitenciaria con Alta ymedia seguridad para mujeres de Bogotá. "Buen Pastor"
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://ou:look.off¡ce.com/mail/¡nbox/¡d/AAQl<AGQ2ODYyMDRkLTQxYjEtNGRjNC04ODQ4LWY2YjF¡MGIwMjAxYQAQAM0h%2BubQvYVMnkDJNHgA... 2/2
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j j Î 12021

;

^ |4j oe. f-mJSüpKí> -
?X^M-3t rCV;-C/'í- - x:x>24.-^OTí ' .

K • .1 ?\, r¿S-X\ru\ i : ^ / ;

'::^^:y¿AOñrO

-:vj.u\y: MolOi.5 ^ .p.|,j SjeeiOlO 06 M>-6CjftC»3
i . - l\4. B? •> i.| ir; ^as" Olf íVTCij^^OifieAOO Pá£

•v ei f^r :; í:e ia, t£;4 ocíi/xc^H ,; . • :,; ; ^

:. . Ütc C'.- IV lA xn-yi'̂ l: IK)' qíjL^)C£2. :IÍl1 '
vrj£i-\Mí£ i>VCJcÍ4Í£>. fA,.\?CG^ '̂Bli.ÁDA.D <f i2ECOí>| ü icAOora

^ ¿oHiTiDft POE cA ^XETfe •SKrC.EmíÁ jíjiiT-r . OpA^TS
' . l= '̂C.CSilSSa; Cíe, '£a6ax:íc>ívi f4o_'̂ |4€¿P V ': • : ^

; ; ^ • -^ •̂ • •

í»D€í:í%-^&f\Ü.5DO y ; • ' ' ^•

-ve Ani^CiV Ca¿1tiqs::rr ^ádkjlo. dü -iDH-TÍlnfcj
actotiYve3-\ie j lo. líber |od "ei^ -ici'"'

circs;^ '4 í%ixt-encj,,Oc;a di- .Alio a •- vir;d.Qd •••-u-
}€i^e:; C«;i. Scsgr-O, -A <fefc.ci^ d?,' mi r-opics d<:-ni^^-nvCi' ;aU. \ .^rfc
eg^ oe. cepos qí^ubsi-iio

- • \Cx) íirft,. u:y H IB3 cié .ki leu 4e V /
•.•-'•• -'• W "'.ewi- 'W cte la leM i-i.oq/zo-%1 «« . ..-'tó- ,C. aecjfc-íSr., del, p.~£~Ao se cfxLííxiA te. ^ ^

..IQ. «aal

ri mm-riPi' "
M..jto {íí^ fc\-> 'jtii:! itjXWi
\íSt ^ 4t • i ;cle •i^jíV'.o ^4

» = • • • " ' o'.

- "" "5r,-.- V,. , cifitiete . r-,-. , , ...

' KJ ísn .v,ov

ílorclc! í3SrYv-*í\'
ciy"añ evro-f

\}í^ , .r«.

-'" I-"''- ¿;*••.• H'í.r, ,'c"
- uxnc'ir.^ V.,. YV..1

Ip.,, . ^
'^i j¡ ¡¡ • '' •' '•' ',•>- •'

"«AKí'IV V-'fl-
vT)

, r¥- i .>,V , i [,' ti t '-,'] »*. V.. í T\

.:j!ín

5c'J-f»sT^;T!^ .-ju V 4- . , - ' .

"4.44>Í í"-' i-i'íi- i. e4fl'-
•i..';... .f-' ; . , . i ; , • : : .--t:!-

'

„., j

•••:

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkAGQ2ODYyNDRkLTQxYjEtNGRjNC04ODQ4LWY2YjFiMGIwMjAxYQAQAM0h%2BubQvYVMnkDJNHgA... 1/1



#

#



27/10/21 10:44 Correo; Jeam Darío Salas Cardenas - Outlook

h-^tvencio, e-a;? ác asS
' .3 -el íñt3 K'x'rtít .pfcií¿^*' o-HTj' "-:::•

a-;arY-r cTicavfo'0^ la ¿P
'̂ 4 ^úf:f''\í'-"r:'e «r-"• i'''í~^

.:n < ' .. { ^ í

'-• '̂' -•-*•' •' i/S lr.„.,..,4 .tUn

ir |y>,
' : iW(

j< "• /f
' : 'L,, : }, } !

1^ fl<. "IS efe • 1:.
la; r. '^rabte ^'
íxír- -la) q >

:dé:,,'ítK) ' . 10

• :) 'F^mV leu i
d • rir %, Ch^L'

' -V. €fbi-7)
lie ipe^dá.C1) C)í' í^'íi

"i " / - •

" ^ cí:^ dé
lC|in44Cai:CDf^,\C^a^ .Morftf . . uyjJiCf
ini-e^p'ekxacíi ,QcTt;;ai .da to mío: carxíf ci^

. H ' . ^ ? .. i' ^ \ ., ....

. í . . r

M '

|ae 5/
erie:>

ft\\T0Ci CCf%3^ silf •, , r

r\
vi

vfivtojio üi'wte.ctí
4iUCn5p£e^f ic» !;XF'rij:^,;:K::nfes

cícBtí íi-XlciCn, fi}.c\i tiia de!. ]al-ery{'1?-• itf: \,1 r-1/ . .
de csaidad, pueófo ^üe S^-o coau^ríd ¿éíÍ

K-;fv,;;cor- m ^ ''\ ^ '. ^ idJüfiinc
ca3á.5l-Oí (Cí:)í' '®uif iCOdtvC) -' • »|53'C t

-i-íi, .: ., . .ih^ca, í
oíciÁ-x; lí§m> Qye03;Tfcs CiSÍ

ti CCOCXí'í' í, ' ' '
^fíD t ií'í'"Cj''s '

.4. fyl-3¿/'y^Q/-ij:

.1/14f^ a 'M- pT
.,j

SrefrAiriiíiC; (j /Siíi •(:nhficr"i:j.r]
:I in-CiÁlo ftfi.;- ^ •
ccmi^to* í fie» .-rr. . .

r -|v>r :-•

' ''/V-l 'í-'V ' I -

. /•) l'^'t''J í-n' . J' ; í

:Fí^r> v '̂ c ///'^ :

V .•

' / ."Cí í

':r

^ r\ ^
^'0)

.i re-

1 '

DndiCiD;:

CiS.^ •

!fi¡jr:4!:,e. Vi----rr, MVn:»<.i;,tri-rx::jc:y] eD'q,i^2, eUkí^hn.:

r'-r-0,..i •'"! K.-. 3.-'

' • ' ' ; ,' , ; : ¡, ! .,:„ ^
• ' '-J..-j._, ; '.. I. • i ^ j !

https;//outlook.office.com/mall/inbox/ld/AAQkAGQ2ODYyNDRkLTQxYjEtNGRjNC04ODQ4LWY2YjFiMGIwMj/\xYQAQAM0h%2BubQvYVMnkDJNHgA... 1/1



27/10/21 10:44 Correo: Jeam Darío Salas Cardenas - Outlook

i-r rf^ .. /;,, >,>, • »'c i:, ~
'. *Ai-¿/ : ^fí\fzri.} ' í í,:

\v.nr^-0 ot/.ftí- .•••^. ^C1 Í
,r-i S.x ^ie.

r/'j.í-fXca:-

'ríñl i®'
^3 , V--- i.. ,. ^•,•

ciKsirti,

,€|5*

lit

li*W: t >1.
CIJíí

'» ' - } 4 W "i

. 'i
., •- i. •*>, ic

lt../- ^ 1.x |w

I4v^:, i'

'̂:r? <OtV

•N. t

I tí

•'i w i

•IrV;.

V' -

^6lC£)¿
.; -líiCQ
í'

U i

ítíiOff r̂t ^
•I0t ¥ll %0CW^^
--'¥% »tl- ' -ív4. wi^^i: .r^'y%i

i4Q nüP

í^'lt

^ ^ ^ ^

CJU O'

% i '

-•# I f"A

^''' i %toü . .'s- . 1 'fl'dyl^'i-É

•e. \ t:-->r,. .-/j vt" Cft r^j " ^
•JO -í ^s>- ir. v^ ,;; <rí. ?-f\

... . ^ - .Y-,.. r .

V.cv.»f¿;c, i;-,. fz-'.W, t<-¿

! iüV>>>\-i'-.t lY'-v > 't-t l: '• Q*r- íWr^«^"^ C,¿"'V^ 't •In dfe:;-;)Oeyiü-- '•

• ;•• "• ••

https://outlook.afnce.com/ma¡l/inbox/id//^QkAGQ2ODYyNDRkLTQxYjEtNGRjNC04ODQ4LWY2YjFiMGIwMjAxYQAQAM0h%2BubQvYVMnkDJNHgA... 1/1





27/10/21 10;44 Correo: Jeam Darío Salas Carderías - Outlook

i, rrifI •tí:i '-Tü-f^rVfífC'li3
>ot% -'Cj^-i^arTto "S^u r »i ' • ' i

^cle. "¿iísSír''' V'.f ij '•'•.-••5 ----i-.í.cl/i: el ;- «-'.
. .^ «. . ; • >• fi - - » '"• ' '" •' • : ••i' >v,..a.„í,?uvi-U.i..'3.

r r" • 3.Ií "?,c5 ^
fi'.'V>%iti',- pó^TS.'. ¡i«3 :srví"í'

•; c.^ ciyfnphKze *• <.• Vi-

;• f^.4í£Íx(X2l :1Í1.cs"?^í'0. : v^.,¥\ Icí • A?3
: ^fr£*:¿i£s^• i ' , i • : ^ •••?:
i: :,>/ •; • • ^ ^ .; ^ ^ ^,L;:; :

;. ' ^ <5#< la ' «•"eciUTCicadi''̂
CQ í r1 Jo pev\<"x pff:u\S'k:s .pv=urCi i le> I

"Í*': : 3.'^p%Ad.ie*\V-e, íE"H-rfct<íCut5íí\ dJ•Sí^^. '̂nO¥:4o dci
%r- -e. :-,. ^ . i ' • • • • • ~ ;

I^NJíi:!c3 fscj-í' Ci:;^%50'---''cjí-\l'e 'íJCív. ftjfjTn ciel -ambrte Ael ' ,
^<lx±.. ICl C:íCí'-tS Cscl loo ICsÜ^Í

-•- p'v^áa.o p\aivi&cxn!;e e^ '̂i íoíno o \'s>fe^0ene.tc3 ' v|ü': '
d£L. „dc. COíOO-::Jx5A • ^rhj f'yi} Cí¿l \G Gorfe Sv^pTeíVO:

pCv 1Q í.>''ep5,rerKr.'.e ácS r^-fo Ql^cl efe :cL!iO* ns^-
^:|:oe Sesan: dcM-e«''mi;<f-.QcÍ35 -o Cómfauces friOí on teicio^

0'c^iiíí'cst e" í"io; cx:í lir:\cs::riciS pe-' -©.1-50:^; , •••/'• í

i- í-:ST--.:iU n vp:j pYj ¿xXXj- ^r,vi.\.CQ.vv^eA^Ve O
jvcXro •::i.aük;í tíBi^ r^po peml • v"eo

tú c:vacüíí:\ic:i npicto pe '̂̂ o no • r-'.
K.liwis:>c:J. •t:X.V4\a::iS ,• 11:0!/ -el •rp'̂ C; e:df>v"C."r '̂\ C: d€!: í>í-,Cí^

, ,H " Sí>0.m;Ae d-e clfOcj cO«pto 4 :d:e :sü 'damirT-
a- |jjíí hcA^i3íf^,ttíD'; 0'g4'ern'\v?t:K'í3'«"'- m ^cíDíVxcjticrgr

:*:ei ávI.:í3 .k fe rí-ie t>Míi
ttf'

cií^if\idc
. f'...^"1;fI

t-v^l •

Í iCO Vir>»\tx:b.::\vv\^
1 =

<'tj. oe/\r>i||^íí-pjC'íVt5jJ• ev:.tt
C-ii ' t 'cirid O

'OArf iV:>t---,vií>f\i-í> . :

e\
ñdr>r«-%i2tAtri| •-'V
IX!" de ^.iqim).íi:

edo-i.., íanioíixs

" ^ ; A" .' ^ o
r^eí"A'r,. :e v.-.-,.

>:r>o f-t-i-n-'j i I

' ^ ' :-r - . .-. '
Cc-^ívíncy^ ; • . . .- •

id# .lo: -lo tf-í

|í§|^|.aml
' 'í" ' •

i' #.:t

- Í!k ^ 1 »

IW A. '

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkAGQ2ODYyNDRkLTQxYjEtNGRjNC04ODQ4LWY2YjFiMGIwMjAxYQAQAM0h%2BubQvYVMnkDJNHgA... 1/1



m

•i



27/10/21 10;44 Correo: Jeam Darío Salas Cardenas - Outlook

• -i-' b ' ;'í>; . I'J -3X5! bw'í
afD¿ Nidin r^l t'I -: a:)0torta / acisrTTo:

;ÍWí^ \»r lü /ecteié'^ há :
I Í ' i'̂
I :- ^ /j-: mu
I Qüñsu's^ :\{ r.'''meri- ^vn mei^k: i¡ Mi
; •€í)íé ÍQ \ «A .olO ^'.oíc^ir.
; :^Q. íCiH : unei *('-•} ',•'». íoe :ei cici*im ' om

í^ytüiSSSXj 5:^-' ^^^fyhcnxjpxéú i| €|v!Srix::>, e-A
ft2í>D^6*3k3 poí .tfviaHiQ' 'ele !ci Cija! ! -

•-fO ¡

v\

II.

r
i t I •

s,3Miei:i i ..
ig üÉL fiOjCiti
t-S

maiTrwc:wi5 coáj I^rtii
oe ecÉCim.,

*^^^^M8iMIÉÍlSglÉ

~ >,,..^ i-. ^ VI i I •••» Í\/V- ' >-5 • iv.„sy.r " >> - • VXA' "'JiJ

:sfS3G\0C) CC«\C ü"í*Vil .(^fm,i[\CI ü to

3rO cte Cíqfrv0t,cvi'57Q p:iTt! I f . ^ ét
Xj H ^f-iODTtcambtq f

1 • •• ^

: ^

^ attóde.o^«j R4eA ^ "

; :••

... .

• '̂ •! :

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkAGQ2ODYyNDRkLTQxYjEtNGRjNC04ODQ4LWY2YjFiMGIwMjAxYQAQAM0h%2BubQvYVMnkDJNHgA... 1/1



CONDENADO: FLOR ANTIVAR CASTAÑEDA
RADICACION NO. 20001-31-07-001-1999-00024-00

DELITO: SECUESTRO EXTORSIVOY FABRICACION, TRARCO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O MUNICIONES -
HURTO CALIFICADO AGRAVADO.

SmO DE RECLUSIÓN: RECLUSIÓN NACIONAL DE MUJERES EL BUEN PASTOR
LEY 600 DE 2000.

JUZGADO CUARTO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2.022).

Se allegan por parte del Centro de Servicios Administrativos las diligencias radicadas
bajo el No. 69808, con auto del Tribunal Suprior de Bogotá - Sala Penal, devolviendo
las diligencias, corporación que mediante auto calendado 19 de agosto de 2022, se
abstuvo de resolver sobre la impugnación presentada por la sentenciada FLOR
ANTIVAR CASTAÑEDA, en atención a que no se resolvió el recurso de reposición
interpuesto contra la decisión del 4 de octubre de 2021, por la cual el despacho le
negó la redosificación de la pena.

De la revisión de las diligencias observa el despacho que efectivamente la sentenciada
en su escrito de impugnación indico que interponía el recurso de reposición en subsidio
de apelación, no obstante, lo anterior, la secretaria adscrita al despacho surtió el
traslado del artículo 194 del C.P., que hace alusión al recurso de apélación, se dispone:

Solicitar a la Secretaria adscrita al despacho surtir en debidamente forma los traslados
del recurso de reposición y en subsidio de apelación, interpuesto por la sentenciada
FLOR ANTIVAR CASTAÑEDA, a efecto de entrar a decidir lo que en derecho
corresponda frente al mismo.

CÚMPLASE,

LUIS ALEMI ILLA MOYA

NSC.


